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NOTARIA ÚIGESIMO NOVENA 
  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

        

    

  

    

  

  

  

  

  

Y el señor Ingenie/- 

AA ro Fernando. 

Ao Proaño , en Su - 
  

/¿sliaod de Presidenjá e la Coñpañte: FERNANDO 
  

A 

/ ROMO CONSULTORES, U.LIDA.. conforme consta del 
  

Y "documento habilitante que se egrege . - El com 
p . A 

/ pareciente es a de edad , de Dacionelidós 
» A 

ecuetoriens / de estado civil-éssedo/ domici- 

  

      liado en esta ciuasa A pere contretar y__ —7 

pR. RODRIGO SALGADO VA 0 
d to Notario Público == 

A mo e, 

  

  

DEL 

CANTON QUITO 

PEPE PEDEDESEDEDE ZE EZE2LZEZEZEZEZE2L2E2E 2 2E 26282. | o 

AUMENTO +.DE CAPITAL SOCIAL En la ciuded de 

Y REFORMA LE ESTATUTOS Sen: Francisco de 

SOCIALES Quito , fepitel 

de ls bepública 

del Ecuador, hoy Y 
. . 0% 

OTORGADOS POR: díd veinte (20) A 

de Diciembre. de. ¿0% - 
A e 

FERNANDO ROMO CONSULTORES mil novecientos 

C.LTDA, | ochanta..X -RUBYE y. - 

ente mí , Doctor 

Rodrigo Salgado : 

7 . o q NT . 2 

> CUANITA : Valáez, Notario _- yo - , 

CAP.AND.: SL 700.000,00 _ —y¡g8 Novóno Y | 

- NINAS CAP.AUM.: > 500.009560. del Centón Qui — | 

_CAP.ACT.: 1' .000,00 to , comparece - 
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poder obligerse , 8 quien de conocer doy fe y 

  

úice que eleve a Escrituras Pública la minuta - 
  

que me entrega , cuyo teno literel y que trans 
  

cribo es el siguieyto ¿SEÑOR NOT áÁ- 
  

     

  

    

   

. 

3 gu Cargo , rvese insertar unes de Aumento - 
  

áe Capitel Jocisl y Reforma de Estatutos Socia 
K   

les de la compañía FERNANDO ROMO CONSULTORES C. 
  

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas :- 
  

-PRIMERA. - Se Práaente sl otorgamiento 
  

de testa escritura A de la Compañía, 
  

Ingeniero FernanáY Romo Proaño , en su calidad A 

R e legal y sdemés debidamente su 

  

  

  

t 

oOriza r 

  

Universel de Socios celebrada el dote de diciem : 
  

  

“novecientos ochenta Locaeyo e” El 
Y 

compsreciente es ecuatoriano/y, mayor de edad , 

casado /aomicilisdo en quito/, 28011 cual en 
7 7 

' derechb se requiere para contratar y obligarse. 

  

  

  

SEGUNDA ,-Anteced nte8s.-- 
  

a ) El veintiocha de julio 9Has1 novecióntos 
  

” ochenta y ocho , en le ciudad de quity, ante 

el Noteria Público Vigésimo Noveno/áe1 Cantón. . 
  

  

Quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdez , se otor - 
  

g6- la escritura de Constitución 27 10 coupañís 
t   

FERNANDO ROMO CONSULTORES C.LTPA., con_un cspi 
SR 

  

tal sociel de setecientos mil SUCTes . - Fue - 
    inSCrite en el Registro Mercantil del Cantón -   
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2 
  

“7 E” 

Quito , bajo el número mil trescientos-siote , 
  

Tomo ciento diecinueve , el quinga de ggosto 
  

ce mil novecientos ochenta y dno e - b)El- 
  

doce ue diciopóre de mil novecientos ochentas y 
  

nueve , 10 Áanto General Extreordineris Univer 
  — 

sal de Socios de la tompeñía , resolvió por o 
  

  
unanimidsd : UNO . -— Aumentar el css! 50 - 

cial en la suma de/quinientos mil.sucres- y con. 
  

el que el nuevo £aepitel social será de un mi - 

  

. "Y 11ón cosciontod mi1 sucr6es V¿úna vez que se le LS A 

  

  

j j era syuscribírlo en pro- 

porción as sus respectivos g¿apitales pagados ,- 

previa renuncia expresa sA derecho preferente 
7 

  

  

el socio , Ingeniero Fernando Romo Proaño lo - 
  

“suscribió y pagó en 9d totalicodosl : sustcri- 
  

bió quinientas eeícipscíones sociales de. un 
_   

   

  

  
ña , por el valor de quinto 

tos mil sgúcres , y lo pagó en su totelidad me- 
  

: dlná a velor constante en la cuenta «conta - 
  

  YA 
ee E 

. 
-bYe_, aporte psra futuras cepiteliza

ciones » - 

«/que expresemente lo trensfirió £ ="DOS ,. -» Re- 
  

  

/ 
formar el Artículo Quinto4e los Estatutos So- 

Y 

ciales , esí : ARTICULO QUINTO. 
  

Capital soc is l.- El capita 
  

cinl de las compañías es de UN MILLON JOSCIENOS _1 
    A 

"MIL SUCRES   y dividido en un mil doscientes/£02. 
  

  

J 

jto. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

APOT TARRO TP e REA VO TTTTNPNAAA 

03



10 

v 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

ys . 
ticipaciones sociales de yr mil sucres ceda una. 
  

TERCERA. .-0torgómiento ae 
  

la escritura. Con los anteceden - 
  

tes expuestos , el compareciente , en la cali- 
  

e 

  

     

Aumento de Capitel Socjós6l y Reforma de Estetu- 
  

l 

¿os Socisles de la compañís FERNANDO ROMO CON- 
  

SULTORES GÚ.LTDIA., scorde con lo resuelto en la 
  

Junta General rtreordinaóa Universal de So - 
  

- cios celebreds el doce de diciembre de mil no- 
  

( 
vecientos ochenta y nueve , cúya copia pido se 
  

inserte en esta psrte como integrante de esta 
  ao? 

escritura « -—/ ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA - 
  

, JIOS DE LA COMPAÑIA - 

"FERNANDO ROMO CONSULTORES C.LTLA." , CELEBRA- 

  

  

DA EL DOCE DE DICIEMBRE LE MIL NOVECIENTOS OCHEN 
  

TA Y NUEVE: «+ = En la ciudad de quito”, domici- 
  

lío principal de le compañía , en la calle La 

Tierra cientó cunrente y siete ;¿ hoy úía martes 
  

doce de ¿Actombro de mil novecientos: ochenta y 
  í 

nueve , a las dieciseis horas: treinte minutos. , 
  

se presentan los siguientes socios por 5u/pzo 
  

pios derechos : Ingeniero Fernand y Romó Prosño y 
  

“propietario úe quinientes veintó/ porticipecior. 
'   

_nes socisles de un mil Sucras cada. una , y ade-. 
  

_més debidemente eutorizagó por su cónyuge la se 
  

ñora María Mercedes Bujó-08 Romo ., pare que -- 
  

cr     H 

epruebe el Aumento de Cspitsl y Reforma de Es /. 
  Y 
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=3- 

tetutos de la compoñís FERNANLO ROMO CONSULTO- 

, 04 
  

RES C.LTDA., y para que suscriba y/begue hasta 
  

la suma de quinientos mil AS según docu- 
A   

|[—-—— gentoo 

ro Gsbriel Ordóñez Ullos 

    

  

to cincuenta pasrticips=ciones socisles.de un -- 
  

mil sucres cade uns , y sdemás debidamente su- 
  

torizado por su cónyuge la señora Elba Graf de 
  

Ordóñez , para que epruebe el Aumento de Capi” 
  

tel Social y Keforma de Estetutos de la compa- 
  

ñ z JRES C.LTDA. ara 

que suscriba y Pague , si lo _deses > heste la 
  

ama de cincuenta. l sucres , según documento 

que forma parte dl expeajente $ y , los seño- 
  

res Msrcelo Romo Prosño , rronfsco Andrade -/ 
  > 

AAA 

Romo y Rafeel Andrsde Romo .. y Joropiotarias. cage 

Y 

uno de ellos de srt A erticipsciones sociales. 
  

  

e A” 7 

A 

ce A A Ls decleren sdemás 

noli4sa ecuatorisna ./- Por lo expuesta ,-“5e - 
l q - 7 

  

  

ella presente ls totelided del “cepitel social 
  

  

ado de Lo compoñle , “decidiéngoo,, 

se por-unsnimided constituirse en Junta/Ánivez 
  

sal , acorde con lo dispuesto en.la Ley_de Com 
  

pañíss sv - Dirige le Asembloa el/Director-Ad - 
  == NA 

_ministrativo , señor Ingeniero Gabriél Ordójes” | 
  A AA 

Ullos , y se desempeña en les funciones de Se-     
  

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E 

3t » Notario Público 
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cretario sto 9) Bostamnto , Jugntero Fernando Ro 
A 
  

mo Prosño +. - Se aprueba por unanimidad tratar 
  

el siguiente orden «el día : UNO . - Aumenta - 
  

ae Capitel Social ; y , LOS . - Reforma de Es- 
  

tetutos Sociales . - Referente el primer punto 
  

del orden del días , los sogios resuelven por - 
  

unanimidad eunentgá el dipitel social en la sy 
om 7   

  

ms de quinientos mil sucres , con el cusl gl - 4 

  

0 puevo cspitsl social sort. de un ni11ón doscion 

tos mil sucres , una vez que se legslica el ci 
  

“tedo aumento ». - De inmediato y previas, renun - 
  

cia expresa sl derecho Dreferente eo tienen - 
  

de capitel a prorretea de sus respectívos- capi- 

  

  

  

tales pagados , el socio señor ineonidao Fer -- 
Y 

nendo Romo .Prosño lo. suscribe y paga en su to- 
  

talided de scuerda al siguiente cuadro: 
  

  

  

  

  

Fernendo Romo P./ , 520.000, 500 / 500.000 (500.000 / 

SOCIOS CAPITAL “AUMENTO DE peral | / 
. A AA 

Y ¡ACTUAL — N2 PART.CAP. PAG- be Fur. 
na AA os / - gUSCR. /SUSCR. Arma 

y 

  

Gabrisl Ordóñed vá 150.000 / - 
Z - £ 
  

  

  

  

  

Marcelo Romo p.//. 10.000 / - == --- 

Froncisco Anarabe Ro 10.000 //- o 

Rafeel Anarade a/ 10. 000! 2 - ¡n= fe e 

TOTALES : 700. 000 [5003 500 . sal 500 . 000 
  

Del cusdro anterior 3e desprende que el aumento 
    de capitel social por le sumas de quinientos mil 
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Ha 
  

sucres , lo suscribe y pags en su tosóÍiabd el 
- 195 

  

o Y 
socio , señor Ingeniero Fernando Romo Proaño » 

1 

  

ssí : suscribe quinientss participaciones socía 
  

Y 
les de un mil sucres cada una , por el valor - 

ae quinientos mil sucres., y lo pege en su to- 

coli con ] tad 

tures Capitalizeciones y - De inmediato , :T908- 

  

  

pecto sl segundo punto ael. orden. del aía , los 
  

socios resuelven por unsnimigod reformar el Ar 
  

tículo Quinto ¿el Capital Social., así : AR - 
  

TICULO QUINTO.-Cepital - 
y1 

  

social.-EÉl copital sociaY de 10 compa- 
  

ñíe es de UN MILLON LOSCIENTOS haz SUCRES , di 

viciao en un mil doscíentes participaciones sQ 
  

ciales de un nil dybres codo. une “ -— EXpresa - 
  

mente se sutoriza por unsnigidós.al señor Pre- 
  

  

sidente de la compsñís” / Ingeniero Fernando Ro np 3 | 

mo Proaño , era Otorcio la escritura! de e 
  

    

  

| Aumento de 

  

  

cisles y/que se ecueras,y pere que reelice cuen” | 

bo trÉntte ses neceserio para egelizeción. 

  

: A de este Yunte conste de la liste 

e socios presentes , de ls copia uel acta y - 
  

lso las autorizeciones ue les cónyuges de. los - 
A 

socios +. = Por no existir otro asunto que tre- 
  

terse_, se levante le sesión a las diecisiete 
    “hores quince minutos, y se redacta el scta ,-   
  

No 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

o r a e A A
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luego de lo cusl se de lectura y se la aprueba 
  

en su toteliuad .- Pre constencia , firmen : 
  

  

£ ) Ingeniero Gabriel UÚrdóñez U. - Director Ad 

a . 
ministretivo ; £ ) Ingenigro *ernanao Romo P. 
  

Presidente —vecretario/ f ) Marcelo Romo Prog 
  

ño ¡ f ) Francisco ab iroco Romo 3 y , £Í ) Ra - 
  

fael Andrade sho? - Es fiel copias. del origi- 
  

nal . - CERTIFICO .-Firmoedo ) Iingenie- 
  

  

« ro Fernando Romo Prbboño ,» PRESIDENTE - SECRETA 
Y 

RIO +. - Usted , señor Notario , agregará las 
  

  

¿lóéusulas de estilo/ y los documentos hsbilitan 

tes pertinentes pra su velidez . - Haste equí 
  

la minuta La. 808 halla firmsds por el -—- 
  

sa 

a 

fesionsl número mil quinientos setenta y ocho 
  

del Colegio de ADbDogsdos 
  

  

q e Quito , la misma que el compare -— 

ciente acepte y ratifica en todes sus partes ; 
  

y leída que le fue Ímtegraemente esta escriturs 
  

  

por mí el Noterto/, Sirme conmigó en unidad de 
. 

  

  

acto , de todo Jo cuel voy fe s - Firnma- 

a0) Ing o/o iero Fernando- 

Romo Prosño .- Cóuaula de 
  | 

  
ITldentidoeaed número: 170242252-6, 

el 

  

  

    Firmado) Doctor Rodrigo 

Salgado Velage. 2, Note rio 

Vigésino! Noveno e--.DO CU 

MENTO HABILITANTE . -=-.    



Quito, 15 de agosto de 1.989 

    
    

    

   

  

   

    

     
   

oe Mijendaro o 6 

Fernando Romo Proaño 5 

¿Vranuio, 

la Junta Ganorad, Extra: orín de Socios ús la 

Comidas "FERNANDO ROJO COTLUIAORIS O, LTDA, %, gelobrada ol día da hoy, — 

tuvo he. bíen nombrar a Vated, PRESIDENTE do Já Corpatila, por el paríodo de 

OILiCO AdO56 o 

Fl. POSIDIATE es el ropresentanto Lagnl do la Amprosa. 

  

Dro Jatno LY “Romo 
A BORSAARTO AROS * 

4 

% épto la funci'm a la quo mo han asignado, - 

y pro:uote eumplír ms funcionos de avuerdo a 1c catableoido en la Ley y en 

0, 42 Lon Estatutos Seolalos do la Biprosas 

PERFIAID ¡ROJO CONSUIFORES O,LTDA,P ee constituyó en la 

ciudad de QUIto, “ah 2 de ¿ito de 1.935, ante el Notario Vigésimo Noveno 
Dr, Bolrigo ni Ly Ly-fua ásorita en 9í Royistro Hereamt$l del mismo - 
Cantón Quito el 54 o de 1.988 : l 

A A OA 

documento bala el 103 5 A k del Re» 

gistro de Nombramientos Tomo A 4 9 , 

Quitoa 1 5 AGO 1988 /... 
REG TKo MERCANTIL 

   

   

  

—— le ÁS n fecha (Sde. Qaeste. _delf 
/ EL RE CIAO    pe o E mbre miento 

de Guenas . i E MNANDERAS”" halla lin 1 1o el no - 

" go, * pe. 1 
> 7 

l ( o o 

Ñ , Ñ Y 
No 
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¿ 

  

Se otorgó 9ntb mí , en fe - 
  

de ello confiero esta OP _ 

gro sto TERCERA, sa fOPIA CERTIFT 
    

CADA , firmada y sellada en Quita , a veintiuno 
  

  

de ciciembre ue ri y nueve. 

  

  

  

      
5 

  

RAZON : Mediante Resolución yo d%.1.2.1.802 e 
  

| éicteda por la Superimtencencia de Compañles el 

28 de Merso del prenente so, fue »sproboda La 
  

DORA CREA Público de Aumento ds Capitel y Refor 
  

as. de Bstituzos de la Compolifa PUREANDO 1OHO —— 
  

CONSULAORAD C.LSha.,. osorguds onto mí el 20 de 
  

Diciembre. de 1.989 . -— Zamó nozo da usty partiíi- 
  

| qyular el msrgon úe les wevricas de los Evoritu- 

  

titución , y ¿utunto de UU. 

, úen la referíds - 

Compeñle , otorgedas onte mí al 28 ds judio de 

  

  

1968 y el 20 de diciémbre de 1989 , ryápectiva- 
  

  

- Quio, » 2/40 Abríl ds 1.9% 

L 
  

A 7 xa : No 

PR./ ROUBIGO SALGADO V9ZDES 
      MOTARIO VIGESIMO MOVEÑO DIH CAMION CU ddo co 
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ta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolución número 07 
  

; 

  

to de 28 de marzo de 1990, bajo el número 559 del Registro Mercantil| 
  

tomo 121.- Ye tomó nota al margen de la inscripción número 1307 del 
  

Registro Mercantil, de quince de agosto de mil novecientos ochenta y 
  

  

ocho, a fs. 2494vta., tomo 119.- Queda archivada la segunda copia cep- 

 Ticade dela cecritura núhlica de aumenta de cenital y setoma-« 
estatutos.-de la compañía "FERNANDO ROMA CONSULTORES C. LTDA. *, otor+» 
  

gada el 20 de diciembre de 1989, ante el Notario Vigésimo Noveno 
  

del Cantón, Dr. Rodrigo "algado Valdez.- Se fijó un extracto signado 
  

con el nómera 402.- Se dé así cumplimiento s lo dispuesto en el Arte 
  

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
  

  

EL REGISTRADOR”- io 

  

  

: Mes 
y ? A AAA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Monsalve Moreno 

cuatrocientos sesenta y dos, el señor Intendente de Compañías de Qui- 

el nómero 3960.- Quito, e cuetro d j a le


